
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Rama Judicial

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Cuatro de mayo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 1030
RADICADO N° 2018-00115-00

Solicita el apoderado de la parte actora (anexo 06 exp. digital), se le dé acceso

al expediente digital, y en caso de que se encuentre el mismo en forma física,

se autorice la expedición de copias del mismo.

Accediendo a la petición formulada, en vista de que el expediente se encuentra

híbrido, la parte virtual será remitida al correo electrónico del apoderado

prolegalr@gmail.com, y en la secretaría se encuentra a disposición del

interesado el expediente físico para la compulsa de copias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 16
fijado en la página web de la Rama Judicial el 10 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA

Firmado Por:

Sergio  Escobar Holguin

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


